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NEIVA HUILA 
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Neiva, treinta (30) de agosto de Dos Mil veintiuno (2021) 

 Demandante : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.   

Demandado : JAMES ANDRES ZAMBRANO Y OTRO 

Radicación  : 2018- 0586 

 
Atendiendo la petición presentada por la parte actora, en escrito que 

antecede, el Juzgado ordena; 
 

PRIMERO.- REQUERIR al pagador de CONSORCIO RIVERA 2014., para que informe 
el trámite impartido al oficio No. 03898 del 24 de septiembre de 2019, mediante 
el cual se le comunicó una medida cautelar de embargo y secuestro preventivo 
de la quinta parte del excedente del salario mínimo que devenguen los 
demandados JAMES ANDRES ZAMBRANO C.C. 12.12.121.543 en calidad empleado 
de dicha entidad. 
 
Líbrese el oficio correspondiente 

SEGUNDO.- OFICIAR al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva, para que 
informe el trámite impartido al oficio No. 359 del 31 de enero de 2020, mediante 
el cual se le solicito dejar a disposición de este despacho judicial y por cuenta de 
este proceso, el vehículo de placas HGL-604 retenido por orden emitida en el 
proceso bajo radicado 2018-159, con ocasión a la garantía real que se persigue en 
este proceso.   
 
Líbrese el oficio correspondiente 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
JS 

 

 


